
1493 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
15 de septiembre de 2009, por la que se aprue-
ban las relaciones provisionales de admitidos
y denegados del Grado 4 de carrera profesional,
mediante procedimiento extraordinario, del
personal sanitario de formación profesional y
del personal de gestión y servicios del Servi-
cio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba y desarrolla el modelo de carrera pro-
fesional del personal sanitario de formación profe-
sional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08),
establece en su Disposición Transitoria Primera, apar-
tado A), un proceso extraordinario de encuadra-
miento, aplicable al personal que en la fecha de en-
trada en vigor del Decreto, reúne determinados
requisitos.

Mediante Resolución de 10 de enero de 2008, del
Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
21, de 30.1.08) se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales
y Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación
del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 6/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 26 de fe-
brero de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto y la trami-
tación del procedimiento extraordinario contempla-
do en el apartado A) de la Disposición Transitoria Pri-
mera.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado 4, una vez verificados los da-

tos de las mismas y conforme a los antecedentes
obrantes en este órgano,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado 4 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se re-
laciona en el anexo I.

Segundo.- Aprobar la relación provisional de per-
sonal de formación profesional y de personal de ges-
tión y servicios al que se le desestima el Grado 4 de
carrera profesional, según se detalla en el anexo II,
con indicación de la causa de la misma.

Tercero.- Acordar la publicación de esta Resolu-
ción provisional y sus anexos en el tablón de anun-
cios del centro.

Cuarto.- Contra la presente Resolución provisio-
nal los interesados podrán formular reclamaciones y
aportar los documentos que consideren convenien-
tes en el plazo de 10 días hábiles contados a partir
del día siguiente a su publicación.

Quinto.- Concluido el plazo de presentación de re-
clamaciones éstas serán resueltas mediante Resolu-
ción definitiva del Gerente que será publicada en el
tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Puerto del Rosario, a 15 de septiembre de 2009.-
El Director, p.d., el Gerente de Servicios Sanitarios
del Área de Salud de Fuerteventura, V. Jaime Cabal
Serrano.
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